
Bogotá, D. C.

Señores:
HIDRUS S.A.  NIT. 802006258-1
Correo electrónico: Contabilidad@hyhsa.com 
Se  procede a publicar en página web, y enviar al correo electrónico para mayor certeza. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  con  base  en  el  Decreto  491  de
2020,Artículo 3 , concretizado en la Resolución No.  0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera
presencial. Se procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por:
RODRIGUEZ BASTIDAS EDGAR EMILIO
Fecha y hora: 18.11.2020 17:00:27
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Bogotá, D. C.

Señores:
SOCIEDAD H&H ARQUITECTURA S.A - NIT. 802.006.258-1
Se desconoce información sobre el destinatario, se procede publicar en página web: 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 17/11/2020
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Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ
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Bogotá, D. C.

Señores:
TECNICAS Y CONSTRUCCIONES CIVILES S.A -TECNICIVILES - NIT. 9001069882
Se desconoce información sobre el destinatario, se procede publicar en página web: 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ
BASTIDAS EDGAR EMILIO
Fecha y hora: 18.11.2020 17:01:36

http://www.minambiente.gov.co/


Bogotá, D. C.

Señores:
ALVAREZ Y COLLINS S.A -EN LIQUIDACION - NIT. 890402801-8
Correo electrónico: RICARMANGA@YAHOO.COM 
Información sobre el destinatario esta desactualizada, se procede publicar en página web:

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ
BASTIDAS EDGAR EMILIO
Fecha y hora: 18.11.2020 17:02:01

http://www.minambiente.gov.co/
mailto:RICARMANGA@YAHOO.COM


Bogotá, D. C.

Señores:
CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A -EN LIQUIDACION JUDICIAL - NIT. 
900.031.253-4
Correo electrónico: RICARMANGA@YAHOO.COM 
Información sobre el destinatario esta desactualizada, se procede publicar en página web:

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ BASTIDAS
EDGAR EMILIO
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Bogotá, D. C.

Señores:
CONDUX S.A DE C.V - NIT. 800.067.028-6
Se desconoce información sobre el destinatario, se procede publicar en página web: 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ
BASTIDAS EDGAR EMILIO
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Bogotá, D. C.

Señores:
CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A -EN LIQUIDACION JUDICIAL - NIT. 
900.031.253-4
Correo electrónico: RICARMANGA@YAHOO.COM 
Información sobre el destinatario esta desactualizada, se procede publicar en página web:

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ
BASTIDAS EDGAR EMILIO
Fecha y hora: 18.11.2020 17:03:34
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Bogotá, D. C.

Señores:
GAICO INGENIEROS Y CONSTRUCTORES S.A – EN REORGANIZACIÓN- NIT 
860.034.551-3
Se desconoce Información sobre el destinatario, se procede publicar en página web: 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por:
RODRIGUEZ BASTIDAS EDGAR EMILIO
Fecha y hora: 18.11.2020 17:04:16
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Bogotá, D. C.

Señor:
MIGUEL CAMILO CASTILLO BAUTE
Correo electrónico: mcastillobaute@yahoo.com
Información sobre el destinatario esta desactualizada, se procede publicar en página web:

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ
BASTIDAS EDGAR EMILIO
Fecha y hora: 18.11.2020 17:04:38

http://www.minambiente.gov.co/


Bogotá, D. C.

Señor:
TUNELES DE COLOMBIA S.A.S NIT. 900.035.380-1
Se desconoce información sobre el destinatario, se procede publicar en página web: 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

Referencia: Auto No. 590 del 23 de diciembre 2019
Expediente: SAN 063

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente
edicto,  le  notifico  el  contenido y  decisión del  Auto  No.  590  expedido el  23 de diciembre  de
2019 ,por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta
copia íntegra en siete (7) folios, quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día
Calendario, en la respectiva dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por
causa de la emergencia sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020
proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social,  con base en el Decreto 491 de 2020,
Artículo 3, concretizado en la Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible; que manifiesta:  suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se
procede a notificar este Acto administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

Proyectó:             Luis Vargas
Expediente:         SAN  063
Fecha:                 18/11/2020

F-E-SIG-26-V2. Vigencia 17/08/2018                                                           Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.minambiente.gov.co 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ
BASTIDAS EDGAR EMILIO
Fecha y hora: 18.11.2020 17:05:02
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